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COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

” Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2025-2026 
 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL  

 
Sala Fabiola Salazar Leguía (Sala 2), Edificio Víctor Raúl Haya de la 

Torre - Sala MS Teams 
 

25 de junio del 2026 - 14:00 horas 
 
 

AGENDA 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Exposición del señor Luis Enrique Arroyo Sánchez, presidente del Consejo de 
Ministros, a fin de que informe respecto del presunto acto administrativo de 
carácter discriminatorio que se estaría cometiendo contra profesionales 
obstetras que aprobaron el proceso de evaluación del Concurso Público 
SERUMS a nivel nacional, así como sobre las acciones adoptadas por el Poder 
Ejecutivo para atender dicha problemática. 
 

2. Exposición del señor Juan Carlos Velasco Guerrero, ministro de Salud, a fin 
de que informe sobre las medidas adoptadas por su sector respecto de los 
reclamos formulados por los profesionales obstetras que aprobaron el proceso 
de evaluación del Concurso Público SERUMS a nivel nacional, así como sobre 
las acciones previstas para brindar una solución efectiva a la problemática 
planteada. 
 

3. Exposición del señor Jaime Moreno Eustaquio, presidente ejecutivo del 
Seguro Social de Salud (ESSALUD), a fin de que informe sobre el estado 
situacional en que recibió ESSALUD al asumir el cargo, así como sobre las 
principales líneas de gestión, acciones prioritarias y medidas que tiene previsto 
implementar durante su administración para fortalecer los servicios de salud, 
optimizar la gestión institucional y garantizar una adecuada atención a los 
asegurados a nivel nacional. 
 
4. Presentación del Informe Final de Gestión correspondiente al Periodo Anual 
de Sesiones 2025-2026, que comprende las principales acciones legislativas, de 
fiscalización, representación y control político desarrolladas por la Comisión de 
Trabajo y Seguridad Social. 
 
 

                                                                        Lima, 24 de junio del 2026. 
 

 

 


